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    En una sola noche se dirime si el consentimiento es obediencia o libertad. El sí de las niñas, de Leandro Fernández de Moratín, es una comedia neoclásica publicada y estrenada en 1806, situada en una posada española donde el decoro social se enfrenta a los afectos. Escrita en el entorno ilustrado de comienzos del siglo XIX, la obra propone un conflicto íntimo que interpela a la comunidad. Con economía de medios y precisión dramática, el autor concentra la acción en un espacio reducido para radiografiar costumbres, expectativas y silencios. Este punto de partida basta para medir su ambición ética sin revelar la resolución de su intriga.

Moratín compone una comedia de costumbres que respeta los principios formales del teatro neoclásico: unidad, verosimilitud y claridad. La acción transcurre a puertas cerradas, en un clima de vigilancia y cortesía que obliga a los personajes a medir cada palabra. El diálogo, limpio y funcional, sostiene el movimiento y evita el exceso retórico, mientras la ironía suaviza la crítica. No hay episodios gratuitos ni personajes extravagantes: todo responde a un diseño moral y escénico que privilegia la razón. En ese marco, la escena doméstica se vuelve espejo social y plantea una pregunta sobre quién decide, por qué y con qué autoridad.

La premisa inicial es sencilla y contundente: una joven, educada para obedecer, afronta la presión de su madre para aceptar un matrimonio ventajoso con un hombre maduro y respetable. La noche en la posada reúne a todos en torno a decisiones que parecen privadas pero afectan reputaciones, haciendas y futuros. El amor, insinuado más que proclamado, introduce una corriente de duda en el plan previsto. La intriga avanza mediante confidencias, recados y equívocos mesurados, sin artificios farsescos. El espectador entra así en un laberinto de apariencias donde el silencio pesa tanto como las promesas, y cada consentimiento tiene un precio.

Leer o ver esta comedia supone internarse en una prosa medida y en diálogos que privilegian la naturalidad del habla. La voz dramática es sobria y persuasiva, con un tono templado que evita sermonear y, sin embargo, orienta la reflexión. La comicidad emerge de la situación y del contraste generacional, no de la burla cruel. Moratín administra el ritmo con escenas extensas pero tensas, donde la cortesía encubre fricciones y la razón pugna por hacerse oír. El resultado es una experiencia de claridad creciente: todo lo necesario está en escena, y lo superfluo cae por su propio peso.

El núcleo temático recoge preocupaciones ilustradas: la educación de la juventud, la libertad de elegir pareja, el abuso de autoridad familiar y la responsabilidad moral de quienes toman decisiones por otros. La obra examina los matrimonios desiguales como síntoma de un orden que confunde conveniencia con virtud, y rastrea cómo el miedo a la opinión pública coloniza la intimidad. También interroga la eficacia de una educación que enseña a agradar antes que a comprender. Desde el título, el consentimiento aparece como acto complejo, sometido a miradas y jerarquías, y se pregunta si afirmar puede equivaler a no poder negar.

Su vigencia resulta evidente en debates contemporáneos sobre consentimiento, diferencia de edad y poder, presión familiar y expectativas de género. La obra ilumina cómo las relaciones se negocian en entornos donde la autonomía parece concedida pero está condicionada por dependencias económicas y reputacionales. Invita a pensar en pedagogías que formen criterio, no solo obediencia, y en instituciones que respalden decisiones libres. Para el lector o espectador de hoy, el texto ofrece un espejo reconocible: la cortesía que disfraza imposiciones, la prisa por evitar el escándalo y la posibilidad de que la razón, con paciencia, abra caminos de justicia.

Acercarse a El sí de las niñas no es solo visitar un hito del teatro español, sino dialogar con una propuesta ética que busca armonizar afectos y responsabilidad. Moratín ofrece una crítica firme y a la vez compasiva, que confía en la rectificación posible y en la fuerza de la conversación. Sin recurrir a alardes espectaculares, su dramaturgia deja que la verdad emerja de lo verosímil. Leerla hoy es reencontrar un ideal ilustrado de claridad, prudencia y reforma gradual. Y también aceptar la invitación a preguntar quién escucha a las jóvenes cuando, por fin, se les pide su sí.
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    El sí de las niñas, comedia neoclásica en tres actos de Leandro Fernández de Moratín, estrenada en 1806, examina con lucidez ilustrada el consentimiento en el matrimonio y la educación de las jóvenes. La trama parte de una situación frecuente en la España de su tiempo: una muchacha muy joven es comprometida con un caballero maduro por decisión de su madre, deseosa de asegurar posición y decoro. El foco dramático se sitúa en el momento de otorgar el “sí”, una fórmula social que el texto interroga al mostrar las tensiones entre obediencia y deseo, conveniencia y libertad.

En una posada y a lo largo de una sola noche, la madre prepara a su hija para formalizar el enlace. La formación que ambas exhiben evidencia un sistema que premia la sumisión femenina y la apariencia de virtud. La madre, firme y locuaz, justifica su decisión con argumentos de honra y experiencia; la hija, tímida y respetuosa, procura ocultar su angustia. La comedia muestra el ritual de cortesías, cartas y visitas previas al casamiento, y coloca en el centro la pregunta por el significado real de la palabra “sí” cuando quien la pronuncia lo hace presionada por la autoridad familiar.

El pretendiente, un hombre reflexivo y acomodado, aparece como figura de orden y racionalidad, propio del ideario ilustrado que inspira la obra. Más que un villano, es un adulto responsable que cree obrar bien dentro de las convenciones, aunque no ignora que la felicidad de su futura esposa debe importar. Sus criados y las doncellas de la casa canalizan confidencias y malentendidos, y el decoro exige discreción en cada gesto. La comedia avanza entre la delicadeza del cortejo y la vigilancia de las normas, mientras el posible matrimonio se presenta como prueba de prudencia, afecto y responsabilidad.

El equilibrio inicial se altera con la llegada de un joven militar, enamorado de la muchacha y empeñado en verla antes de que se cierre el arreglo. Su presencia introduce el secreto en una casa regida por la etiqueta, y la comunicación se desplaza a billetes, recados y encuentros furtivos. Pequeñas coincidencias y errores de percepción alimentan la intriga: cada personaje interpreta fragmentos de la verdad según su edad, su interés o su miedo al qué dirán. La noche se puebla de pasos y voces bajas, y el conflicto entre un afecto naciente y un pacto concertado gana intensidad.

Cuando el caballero percibe indicios de un vínculo previo, se abren grietas en la apariencia de acuerdo. El texto explora entonces la diferencia entre consentimiento auténtico y asentimiento forzado, y contrasta la severidad de ciertos usos sociales con los principios de la razón ilustrada. Las conversaciones, de tono sobrio y didáctico, cuestionan que el miedo y la obediencia sustituyan a la convicción. Los criados actúan como espejo práctico de la moral dominante y como catalizadores de la acción. La comedia transforma su anécdota amorosa en una indagación sobre responsabilidad, libertad y el derecho a elegir sin coacción.

Un reconocimiento esclarecedor, que afecta de modo inesperado a los vínculos entre los personajes, concentra el dilema en una disyuntiva ética: mantener lo pactado o atender a la inclinación y al bien de la joven. La autoridad adulta debe decidir qué pesa más, si la conveniencia social o la honestidad afectiva, mientras la madre defiende su plan con la energía de quien cree asegurar el futuro. Sin detallar el desenlace, la obra orienta su resolución hacia la coherencia con los principios que ha hecho debatir: sinceridad, educación y respeto, dejando en claro que el “sí” solo vale si es libre.

Más allá del argumento, El sí de las niñas perdura por su crítica a los matrimonios desiguales impuestos y por su defensa del diálogo como vía de reforma social. Su respeto a las unidades neoclásicas y su lenguaje claro permiten que la intriga sea soporte de un examen moral aún vigente: el consentimiento no puede confundirse con silencio, y la educación debe formar criterio, no obediencia ciega. La pieza, central en el teatro español de principios del siglo XIX, conserva actualidad en debates sobre autonomía, tutela y presión social, y muestra cómo la comedia puede instruir sin renunciar a la emoción.





Contexto Histórico




Índice




    El sí de las niñas (1806), de Leandro Fernández de Moratín, surge en la España borbónica tardía, bajo el reinado de Carlos IV, heredera de las reformas ilustradas impulsadas desde Carlos III. En Madrid, epicentro administrativo y teatral, los coliseos del Príncipe y de la Cruz concentraban la vida escénica. Moratín, figura clave del neoclasicismo dramático, compuso una comedia de costumbres con finalidad moral. Su estreno, en un contexto de vigilancia ideológica tras la Revolución francesa, mostró la posibilidad de un teatro que conciliaba decoro clásico, entretenimiento y crítica social moderada, acorde con el ideario reformista de la Ilustración española.

Desde 1776 regía en la Monarquía la Pragmática sobre matrimonios, que exigía el consentimiento paterno para contraer nupcias y facultaba a los padres a desheredar por enlaces considerados desiguales. La mayoría de edad civil se fijaba en veinticinco años, lo que prolongaba la tutela familiar. Estas disposiciones buscaban preservar patrimonios y jerarquías, y ordenaban las estrategias matrimoniales mediante dotes y capitulaciones. La normativa, incorporada luego a la Novísima Recopilación de 1805, enmarcaba legalmente los conflictos entre inclinación personal y conveniencia social. Tal marco jurídico resulta clave para entender la relevancia dramática de la libertad de elección y el consentimiento.

En la segunda mitad del siglo XVIII se debatió con intensidad la educación femenina. Las niñas de familias acomodadas solían formarse en conventos, beaterios o colegios de señoritas, orientados a la piedad, la lectura devota, labores y urbanidad, más que a disciplinas científicas. Ilustrados como Feijoo y Jovellanos defendieron ampliar su instrucción, en nombre de la razón y la utilidad social, sin cuestionar los límites morales de la época. Persistía, no obstante, un ideal de obediencia y recogimiento. Este panorama educativo condicionaba expectativas de conducta, capacidad de juicio y dependencia respecto de madres, tutores y confesores, temas sensibles en la comedia.

El teatro español vivía una reforma estética e institucional. Ignacio de Luzán había propuesto en 1737 la poética clasicista, y autores como Moratín la aplicaron con rigor: unidad de acción, verosimilitud y finalidad didáctica. Los coliseos de Madrid estaban sometidos al control del Consejo de Castilla y a licencias de censura previas, más estrictas tras 1789 por temor al contagio revolucionario. Pese a ello, las autoridades toleraban obras que promovieran costumbres honestas y disciplina social. En esa franja admitida, la comedia neoclásica podía interrogar prácticas cotidianas —educación, autoridad doméstica, matrimonios— mediante el ejemplo y la persuasión, evitando ataques directos a instituciones sagradas.

A finales del siglo XVIII, la expansión de oficios, profesiones y administración alimentó una burguesía urbana que competía con las lógicas nobiliarias. Mejoras en caminos reales, postas y ventas facilitaron la movilidad, el comercio y la circulación de ideas. En Madrid y capitales provinciales crecían tertulias y sociedades económicas, espacios de debate sobre reforma educativa, beneficencia y utilidad pública. Al mismo tiempo, persistían rigideces estamentales, la cultura del honor y la primacía de las apariencias. El encuentro entre modernidad ilustrada y tradición se hacía visible en los ámbitos domésticos y en las redes familiares, donde se negociaban reputación, dotes y alianzas.

El periodo inmediato al estreno estuvo marcado por tensiones internacionales y recelos internos. España combatió a la Francia revolucionaria (1793–1795) y después se alió con la Francia napoleónica; la derrota naval de Trafalgar (1805) agravó problemas económicos y de abastecimiento. El gobierno de Manuel Godoy fortaleció mecanismos de vigilancia cultural, a la vez que continuó políticas ilustradas en obras públicas y beneficencia. Entre miedo al desorden y deseo de reforma, se afianzó un criterio de corrección moral como brújula cultural. En ese clima, una comedia que pondera prudencia, educación y racionalidad doméstica resultaba aceptable y socialmente útil.

Leandro Fernández de Moratín, hijo de un poeta también vinculado al teatro, fue traductor y viajero; conoció la escena francesa e italiana, e impulsó en España una comedia sobria y verosímil. Defendió la reforma de los espectáculos, el decoro actoral y la modernización del repertorio. Sus obras anteriores habían satirizado la improvisación teatral y el fanatismo simulador, siempre desde un didactismo mesurado. En El sí de las niñas, su estilo depurado, la economía de espacios y el diálogo racional se inscriben en ese programa de civilidad escénica, que pretende enseñar deleitando y corregir costumbres sin invadir el terreno de la teología o la alta política.

Así, la obra se comprende como un producto de la Ilustración española tardía: examina la autoridad familiar, la educación de las jóvenes y la lógica de los matrimonios concertados a la luz de la razón práctica y la sociabilidad cortesana. No propone rupturas revolucionarias; sugiere, más bien, reformas de trato, prudencia en las decisiones y respeto por la voluntad informada. Al situar la moral doméstica como escuela de ciudadanía, el texto refleja el ideal ilustrado de perfeccionamiento social. Su éxito y polémicas evidenciaron las tensiones entre tradición y reforma que, poco después, estallarían en un país abocado a una crisis mayor.
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El sí de las niñas se representó en el teatro de la Cruz el día 24 de
 enero de 1806, y si puede dudarse cuál sea entre las comedias del autor
 la más estimable, no cabe duda en que ésta ha sido la que el público 
español recibió con mayores aplausos. Duraron sus primeras 
representaciones veinte y seis días consecutivos, hasta que llegada la 
cuaresma se cerraron los teatros como era costumbre. Mientras el público
 de Madrid acudía a verla, ya se representaba por los cómicos de las 
provincias, y una culta reunión de personas ilustres e inteligentes se 
anticipaba en Zaragoza a ejecutarla en un teatro particular, mereciendo 
por el acierto de su desempeño la aprobación de cuantos fueron admitidos
 a oírla. Entretanto se repetían las ediciones de esta obra: cuatro se 
hicieron en Madrid durante el año de 1806, y todas fueron necesarias 
para satisfacer la común curiosidad de leerla, excitada por las 
representaciones del teatro.

¡Cuánta debió ser entonces la indignación de los que no gustan de la 
ajena celebridad, de los que ganan la vida buscando defectos en todo lo 
que otros hacen, de los que escriben comedias sin conocer el arte de 
escribirlas, y de los que no quieren ver descubiertos en la escena 
vicios y errores tan funestos a la sociedad como favorables a sus 
privados intereses! La aprobación pública reprimió los ímpetus de los 
críticos folicularios: nada imprimieron contra esta comedia, y la 
multitud de exámenes, notas, advertencias y observaciones a que dio 
ocasión, igualmente que las contestaciones y defensas que se hicieron de
 ella, todo quedó manuscrito. Por consiguiente, no podían bastar estos 
imperfectos desahogos a satisfacer la animosidad de los émulos del 
autor, ni el encono de los que resisten a toda ilustración y se obstinan
 en perpetuar las tinieblas de la ignorancia. Éstos acudieron al modo 
más cómodo, más pronto y más eficaz, y si no lograron el resultado que 
esperaban, no hay que atribuirlo a su poca diligencia. Fueron muchas las
 delaciones que se hicieron de esta comedia al tribunal de la 
Inquisición[1q]. Los calificadores tuvieron no poco que hacer en examinarlas
 y fijar su opinión acerca de los pasajes citados como reprensibles; y 
en efecto, no era pequeña dificultad hallarlos tales en una obra en que 
no existe ni una sola proposición opuesta al dogma ni a la moral 
cristiana.

Un ministro, cuya principal obligación era la de favorecer los buenos
 estudios, hablaba el lenguaje de los fanáticos más feroces, y anunciaba
 la ruina del autor de El sí de las niñas como la de un delincuente 
merecedor de grave castigo. Tales son los obstáculos que han impedido 
frecuentemente en España el progreso rápido de las luces, y esta 
oposición poderosa han tenido que temer los que han
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